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Decreto Nº 323/017 

 
• Vigencia: día siguiente de su publicación. 

 

• Se abonará por cada solicitud realizada. 

 

• Pago al momento de la solicitud. 

 

• Buques Cargueros:  

– abonan por cada buque donante 

– exonerados de su propia tasa 

 



 
Decreto Nº 323/017 

 
• Buques de pesca extranjeros: 

– Título Decreto Nº 26/017 

 

• Exentos por retorno dentro de los 15 días posteriores a la 

partida. 

 

• No se devolverá monto de la tasa si fue denegado el 

ingreso. 

 



¿Cómo hago el trámite? 

Registro en VUCE 



Ingreso a VUCE Como hago el trámite? 



¿Cómo hago el trámite? 

Realizar Solicitud 



Realizar Solicitud 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO INGRESO: 

Elijo la empresa 

PRIMER INGRESO: 

Ingreso con usuario y contraseña 

 



Realizar Solicitud 

 

 

 



 

 

 

Realizar Solicitud 



 

 

 

Realizar Solicitud 



 

 

 

Realizar Solicitud 



 

 

 

Realizar Solicitud 



 

 

 

Realizar Solicitud 



 

 

 

Realizar Solicitud 



 

 

 

Realizar Solicitud 



 

 

 

Realizar Solicitud 



¿Cómo realizo el pago? 



GENERALIDADES ¿Cómo realizo el pago? 



GENERALIDADES ¿Cómo realizo el pago? 



GENERALIDADES ¿Cómo realizo el pago? 



GENERALIDADES ¿Cómo realizo el pago? 



GENERALIDADES 

 
 

• Presionar pago en organismo 

• Pagar en Tesorería de DINARA (presencial) 

• Tesorería confirma pago para dar continuidad al trámite 

¿Cómo realizo el pago? 



GENERALIDADES Estados del Trámite 
 

 
 

• Pendiente de Pago 

• Observado 

• Aprobado 

• Rechazado 

 
 

• Enviado 



GENERALIDADES Estados del Trámite 
 



¿Preguntas? 

info@vuce.uy 

2916.68.78 

Vuce.uy 

mailto:info@vuce.uy

